
 

Certificaciones  
2012-2013 

Senado Académico 
Recinto de Ciencias Médicas 

 
 

Iniciales utilizadas
JS = Junta de Síndicos CAA = Comité de Asuntos Académicos 
JU = Junta Universitaria CAC = Comité de Asuntos Claustrales 
SA = Senado Académico CRL = Comité Ley y Reglamentos 
JA = Junta Administrativa CAE = Comité de Asuntos Estudiantiles 
JR = Junta de Retiro DA = Decanato de Administración 
JD = Junta de Disciplina DAA = Decanato de Asuntos Académicos 
EPRS = Escuela de Profesiones Relacionadas con la Salud
 
 

Num Asunto 
 

001 Composición del Senado Académico. 
 

002 Composición del Comité de Asuntos Académicos. 
 

003 Composición del Comité de Asuntos Claustrales   
 

004 Composición del Comité de Asuntos Estudiantiles. 
 

005 
 
Composición del Comité de Ley y Reglamento 

 
006 

 
Selección Junta de Reconocimiento de Organizaciones Estudiantiles. 

 
007 

 
Selección de la Junta de Seguridad. 

 
008 

 
Selección Subsecretario (a) del SA. 

 
009 

 
Aprobación del Calendario Académico 2011-2012. 

 
010 

 
Aprobación Instrumento de Evaluación de la Facultad en el servicio clínico. 

 
011 

 
Selección de Representantes ante la Junta de Disciplina. 

 
012 

 
Se solicita a la Adm.  Central la divulgación de documentos, comunicaciones 
que han recibido y las que se han enviado del “NSF”.  

 
013 

 
Debido a que el RCM recibe fondos del “NFS” se solicita una evaluación a la 
Ofic.  del Contralor de PR y a Ofic. Ética Gubernamental. 

014 

 
Enviar informes del “NFS” a la Lcda. Rosa Emilia Rodríguez del Tribunal 
Federal. 

 
  



 
Num Asunto 

015 
 
Se nomina al Prof. Raúl Rivera González como Secretario Ejecutivo del SA. 

 
016 

 
Apoyo del SA a los reclamos del Informe del CAA relativo al “National Science 
Foundation” y para que se tomen las acciones inmediatas a ese respecto.  

 
017 

  
Selección de Comité Ad-hoc para evaluar el funcionamiento de la OPS. 

 
018 

 
Recomendación a la JA del RCM enmiende la Certificación 50 1999-2000. 

 
019 

 
Normas de Reclutamiento de Profesores en Áreas de Difícil Reclutamiento  

 
020 

 
Moción de censura a la JS ante la decisión tomada sobre inversiones de alto 
riesgo. 

 
021 

 
Elevar ante el Presidente y la JS reclamo de equidad y justicia ante el 
otorgamiento al personal docente  no recurrente de sólo $1,000.00. 

 
022 

 
RESOLUCION- El SA del RCM solicita al Pres. de la UPR y al Rector del RCM, 
identifique fondos para  Ascensos desde el 2010-2011 y 2010-2012. 

 
023 

 
Que se revise el desarrollo de una hoja en el Prog. Excel para que en la 
Secretaría del SA calcule la compensación a base de asistencia documentada y 
porciento presentada por los Senadores José Rodríguez Orengo y Jennifer 
Guzmán. 

 
024 

 
Procedimiento para la Radicación, Procesamiento y Disposición Final de 
Documentos Sometidos por el SA. 

 
025 

 
Solicitar al Dr. Miguel Muñoz, Presidente de la UPR que identifique el dinero 
indebidamente recibido por  irregularidad o error en los informes de tiempo y 
esfuerzo por facultativo o investigador. 

 
026 

 
Solicitar a la JA que considere una enmienda al Calendario Académico, para el 
Receso Electoral. 

 
027 

 
Que el análisis de concesión de días adicionales de receso en el RCM de la 
UPR, sea evaluado exhaustivamente. 

 
028 

 
Al ser nombrado un nuevo Senador Académico, ya sea estudiante o claustral, 
se le provea la documentación concerniente a las sesiones del Senado de 
forma impresa, hasta tanto tenga acceso a la plataforma electrónica. 

 
029 

 
Reconocimiento al Prof. Luis Ortiz Rosa, por su excelente ejecutoria  como 
Secretario Ejecutivo del SA durante seis (6) años.  

    
  



 
Num Asunto 

 
030 

 
Solicitan a la UPR, RCM,  la identificación de fondos para la contratación de 
personal o adquisición de material (equipo) para  la transcripción de actas del 
Senado Académico. 

 
031 

 
Le solicitan al Decano (a) de Estudiantes le dé seguimiento ante el consejo 
General de Estudiantes a la demora en nombrar los Senadores Estudiantiles a 
los comités del senado.  

 
032 

 
Que el CAE evalúe las fechas en el Calendario Académico del RCM para 
facilitar la asignación de los senadores estudiantiles a los diferentes comités 
permanentes del SA del RCM. 

 
033 

 
Dado que las mociones aprobadas por el SA en reuniones oficiales son 
acuerdos tomados por los integrantes del SA, deben seguir su curso por sí 
solas y no requerir de la aprobación de las minutas o actas del SA para ser 
efectivas o ejecutadas.  

 
034 

 
Que el Rector del RCM, Dr. Rafael Rodríguez Mercado gestione los 
documentos necesarios para que el Comité Ad-Hoc del SA del RCM atienda los 
señalamientos del NSF. 

 
035 

 
Que la comunidad académica del RCM, representada en este Senado 
Académico, se reafirma en su compromiso con promover y defender la 
autonomía universitaria.             

 
036 

 
Someter al SA, en un plazo de dos (2) meses, informe detallado de la pérdida 
de recursos físicos de la biblioteca, entendiéndose por ello, pérdida de libros y 
revistas de la colección producto del robo o de la no devolución por los 
usuarios.  

 
037 

 
Que se desarrolle una presentación educativa/informativa sobre el proceso de 
las Tesis Electrónicas para ser ofrecido al SA en las diversas escuelas a través 
de un conversatorio coordinado por los decanos académicos. 

 
038 

 
Se dé por recibida la recomendación del CAC relativa a enmiendas al 
Reglamento de la UPR. 

 
039 

 
Se refiere al CLyR y al CAC la situación cuando un Investigador Principal (PI) 
en sabática solicita continuar con fondos de sus proyectos. 

 
040 

 
El SA del RCM, resuelve: solicitar al Rector del RCM el desarrollo de una 
iniciativa institucional que promueva la participación del RCM. Que el RCM, 
tiene que participar en los procesos de análisis y decisiones de política pública 
de servicios de salud de PR. 

 
  



 
Num Asunto 

041 

 
Selección a los miembros del C Ad-Hoc del Senado para participar en el nuevo 
plan de salud de PR. 

 
042 

 
Se endosa y se avala la solicitud para denominar la Sala de Conferencia A-863 
del Dpto. de Obstetricia y Ginecología, de la Escuela de Medicina con el 
nombre del Dr. Karlis Adamson, Profesor distinguido de la Escuela de Medicina 
RCM de la UPR. 

 
 
043 

Solicita dar seguimiento al DAA referente a la Tarea Docente por la importancia 
de ese proyecto. 

044 

 
Se solicita la enmienda de diferentes secciones del artículo 45 del Reglamento 
General de la UPR. 

 
045 

 
Se realice un conversatorio del(a) Rector(a) con es estudiantado para exhortar 
a la participación de los estudiantes en las con énfasis en la importancia de la 
participación estudiantil en los diferentes cuerpos deliberativos universitarios. 

046 

 
Que durante el periodo de orientación a los nuevos estudiantes se informe 
sobre los consejos de estudiantes, comités y otros foros. 

 
047 

 
Que se realicen orientaciones a estudiantes como a facultad en el RCM sobre 
integridad académica y plagio. 

 
048 

 
Que el CAC evalúe la posibilidad de implantar talleres a la facultad sobre 
propiedad intelectual de manera que pueda llevar la función de supervisar este 
aspecto en sus cursos. 

049 

 
Que se apruebe la Política de Seguridad de Tecnología de Información del 
RCM, según enmendada. 

050 
 
Que se apruebe el Reglamento del CLyR, según enmendado. 

 
051 

 
El Comité Ad-Hoc se reunió para trabajar con los señalamientos del NSF y 
llegaron a varios acuerdos.  

 
052 

 
Luego de recibir el informe del Comité Ad-Hoc para trabajar con los 
señalamientos del NSF acordaron solicitar varias renuncias. 

 
053 

 
El SA no acepta la renuncia de la Dra. América Facundo como representante 
ante la Junta Universitaria y solicitan que pondere esta decisión. 

 
054 

 
Que el proceso sobre la elección de los senadores estudiantiles sea evaluado 
por el CLyR con las debidas reglamentaciones. 

 
  



 
Num Asunto 

 
055 

 
Se recomienda al Dr. Antonio Grillo López de la Facultad de la Escuela de 
Medicina del RCM, se le otorgue la distinción académica del Doctor Honoris 
Causa en Investigación Científica. 

056 

 
Se recomienda al Dr. José Eugenio López, de la Facultad de Medicina del RCM 
se le otorgue la distinción académica de Profesor Distinguido. 

057 

 
El SA  del RCM, solicita a la Junta de Síndicos la derogación de la certificación 
090, 2004-2005 y que la JS de la UPR autorice al RCM a continuar utilizando el 
Protocolo del RCM para atender situaciones que conlleven el cierre de la 
institución (Certificación 073, 2010-2011 del SA del RCM).  

 
058 

 
Que se refiera al CAE la Cert. 033-1997-98 del RCM (Normas especificas para 
posponer exámenes a estudiantes en situaciones especiales) y Cert. 040, 2004-
05 del RCM (Normas específicas para excusar y reponer actividades 
académicas de los estudiantes. 

 
059 

 
Solicitar a la JS y al Director Ejecutivo Interino de la Junta de Retiro que haga 
disponible a los Senados Académicos de la UPR todos los documentos 
relacionados al Fondo de Retiro. 

060 

 
Que el Senador José Rodríguez Orengo sea parte del C Ad-Hoc para evaluar el 
funcionamiento de la OPS. 

061 
 
Designación al Prof. Raúl Rivera González como Secretario Ejecutivo del SA. 

 
062 

 
Se concluye que no existe impedimento en el Reglamento General de la UPR 
para que la senadora América Facundo continúe ejerciendo sus funciones como 
senadora del SA del RCM.  Además la Senadora América Facundo es elegible 
para continuar ejerciendo sus funciones de senadora de la EM y seguir 
representando al SA ante la JU. 

 
063 

 
Se endosa a que se ofrezcan talleres a la facultad sobre el concepto de 
propiedad intelectual y recomienda el Decano de AA, que continúe ofreciendo 
talleres sobre esta temática a través de la Ofician de Desarrollo Académico. 

 
064 

 
Recomendar al Rector cumpla con los acuerdos y certificaciones generales en 
el SA y los eleve, según sea el caso, a los organismos y funcionarios superiores 
como lo establece el Artículo 21 sección 21.11.4 (Acuerdos del Senado). 

065 

 
Que los recesos administrativos deben ser congruentes con el calendario 
académico ya que las labores docentes se afectan adversamente. 

 
066 

 
Recomendar la aprobación de la Propuesta para el Establecimiento de l Grado 
de Doctor en Terapia Física en el Depto. De Programas Graduados en la 
Escuela de Profesiones de la Salud. 

  



 
Num Asunto 

 
067 

 
Solicitar al Decano de AA que en junio 2013 presente informe al SA sobre el 
Estatus de Progreso de la implantación de los Instrumentos de Evaluación del 
Personal Docente. 

 
068 

 
Solicitar que el Informe que el Decanato de AA presentará al pleno del SA en la 
reunión de junio 2013, se incluya un análisis comparativo de todas las 
facultades , donde se destaquen los elementos comunes y los que son 
diferentes en cada facultad y se incluyan recomendaciones concretas y 
específicas. 

 
069 

 
Que el SA del RCM de la UPR endosa los Proyectos del S 238,437 y el 
Proyecto de la Cámara 488 que reconocen los derechos de la ciudadanía en 
PR la población lésbica, gay, bisexual, transgénero y transexual.  

 
 
070 

Se aprueban las modificaciones a los diferentes componentes del Sistema de 
Evaluación a la Facultad del RCM. 

 
071 

 
Que a principio de año, aunque sea repetitivo haya una orientación por escrito y 
por internet de lo que es la ética de la utilización de la Biblioteca. 

 
072 

 
Que los informes de las procuradoras claustral y estudiantil especifiquen 
situaciones, casos, personas y se divida por escuela. 

073 

 
Que se presente nuevamente la Certificación 018, 2012-2013 del SA, RCM a la 
Junta  A. relativa al otorgamiento de rango académico. 

074 

 
Se constituye Comité de Búsqueda y Consulta para el Nombramiento del(a) 
Presidente(a) de la UPR. 
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